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CLUB NAUTICO VILLA CONSTITUCION 

Fundado el 17 de diciembre de 1934 

Personería Jurídica según Decreto Ley Nº 11037 del 01-06-35 

Reformas al Estatuto del 05-11-1997 

Personería Deportiva Nº 0015/1998 

Entidad Náutica Nº  298 (Otorgada por P.N.A.) 

 

Afiliado a: 

• Asociación Argentina de Remo 

• Federación Argentina de Yachting 

• Comisión de Remo Internacional del Litoral  

• Comisión Interclubes 

• Unión de Clubes de la Costa 

• Federación Rosario de Natación 

• Miembro Fundador de la Asociación Santafesina de Vela 

• Miembro Fundador de la Asociación Santafesina de Remo 

• Miembro Fundador del Gran Prix del Litoral 

• A.R.E.D.A. 
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COMISION  DIRECTIVA (AL 31/12/15) 
 

 Presidente                     Montanaro Carlos 

         Vicepresidente  Romo Cuesta Viviana 

 Secretario         Balbi Angel O. 

         Prosecretario  Di Marco Jorge 

 Tesorero   Traverso Nicolás 

 Protesorero             Martín Julián 

 Capitán   Zerdá José 

 Subcapitán             Perazzo Maximiliano 

 Comodoro   Montanaro Lucas 

 Vicecomodoro  Re Sebastián 

 Vocales Titulares           Traverso Roberto             
Peirano Araceli 
Peirano Iván 
Mancini Víctor 

 
Vocales Suplentes            Romo Cuesta Leandro 

Curti Oscar 
Serra Mauro 
Ponce Jorge 
Martínez Enrique     

        FISCALIZACIÓN Y CONTROL  

       Síndico Titular  Biancucci Diego 

       Síndico Suplente  Ruccia Marcelo 
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DELEGADOS DE NUESTRA INSTITUCIÓN ANTE LAS ASOCIACIO NES: 

 

Asociación Argentina de Remo : Raúl Suárez y Damián González. 

Comisión de Remo Internacional del Litoral:  Juan Carlos Massei y Federico Mansilla. 

Asociación Santafesina de Remo:  Santiago Madoz y Raúl Suarez. 

Asociación Santafesina de Vela:  Lucas Montanaro. 

Gran Prix del Litoral: Lucas Montanaro. 

Unión Clubes de la Costa: Carlos Montanaro. 

A.R.E.D.A.: Carlos Montanaro. 
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MOVIMIENTO DE SOCIOS 

Durante el año se produjeron  229 altas y 150 bajas totalizando en el mes de diciembre 7.994 socios 

El cuadro comparativo de los últimos  10 años es el siguiente: 

 

Descripción 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013  2014 2015 

ACTIVOS 3.803 4.274 4.649 4.706 4.972 5.219 5.372 5.555 5.627 5707  

CADETES 538 509 488 482 492 467 424 373 333 318  

MENORES 648 629 598 555 537 548 520 562 601 624  

INFANTILES 316 360 365 379 425 428 484 473 460 442  

INFANT. S/ CUOTA 365 357 405 358 438 419 406 428 400 396  

VITALICIOS 401 393 397 406 418 431 455 478 494 507  

TOTAL 6.071 6.522 6.902 6.886 7.282 7.512 7.661 7.869 7.915 7.994 

 

Política de ingreso: 

Se mantuvo durante el año la suspensión temporaria de ingresos debido al tope alcanzado con relación a las instalaciones disponibles. 

Excepcionalmente durante los meses de junio y julio se procedió a la apertura de ingresos de socios con el propósito de cubrir bajas por renuncia o 

mora, ingresando en esa campaña 24 nuevos socios activos a los que se sumaron durante el año los que la norma  de fecha 28/09/2011 permite 

(padres, cónyuges e hijos de socios activos), permitiéndose además como excepción, el ingreso de menores sin parentesco previa aprobación de 

C.D. La norma fue modificada el 22/12/2015 con vigencia a partir de Enero 2016. 

Se mantuvo la norma implementada en junio 2012 donde se instrumento la prohibición de ingreso al predio de aquellos socios que deban más de 2 

cuotas sociales.  
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GESTIONES Y OBRAS REALIZADAS 
 
Seguridad: 

• Se ilumino el ingreso norte y se preparo la iluminación del ingreso sur del restaurant.  
• Se adquirieron nuevas cámaras para quincho centro y monte de olmos 
• Se continuaron los trabajos de electricidad necesarios para asegurar la instalación de nuevos equipos, se tendieron los cañeros, con 

colocación de cámaras de inspección para instalación de iluminación perimetral y control de cámaras y se adquirieron los artefactos 
de iluminación  y columnas que serán colocados en el primer semestre del año 2016. 

• Se coloco un vallado en la costa frente al quincho centro 
• Se mantuvo el refuerzo en portería con personal contratado en temporada estival y el control policial en caleta y perímetros 

agregando personal de prefectura para control nocturno. 
• Se construyo una nueva casilla de seguridad en sector ingreso, a cargo de la policía. 

  
Administración:   

• Se finalizaron los trabajos en la página Web, quedando la misma disponible en el sitio http://cnvc.com.ar donde se podrán informar de 
actividades, noticias, resultados deportivos y trámites administrativos.   

• Se adquirió un nuevo lote de credenciales provisorias para socios que extraviaron la original para resolver rápidamente el ingreso de 
los mismos sin demoras. 

• Como parte del programa del ministerio de educación se volvió a incorporar un pasante para realizar tareas generales 
• Se continuaron las gestiones tendientes a la obtención de 80 metros de frente lindantes al sur del predio,  según acuerdo 

oportunamente firmado con la Municipalidad de Villa Constitucion. 
 
Edificios y Bienes muebles: 
 

• Se adquirieron  materiales para la práctica de natación 
• Se adquirieron nuevos botes de competición, equipos para el gimnasio y materiales para la práctica de remo 
• Se construyo un nuevo ingreso a caleta junto a la ampliación de las instalaciones de la cantina playera 
• Se reparo la cámara frigorífica del restaurant para acondicionarla a la nueva licitación 
• Se repararon las marinas, se adquirió un nuevo malacate y se coloco carteleria para ordenamiento de la caleta 
• Se construyeron pérgolas en los quinchos centro y este 
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• Se reparo el barco escuela Shinda II 
• A 5 Optimist para uso de la escuela se compraron los herrajes y se le repararon los cascos  
• Se inicio el proyecto de planta procesadora de aguas servidas y se encargo la construcción de la misma a la empresa Faisan para 

implementar un sistema sanitario que evita su volcado y reduciendo notablemente la necesidad de retiro del material solido con 
camiones desagotadores. 

• Se aprobó la compra de nuevos juegos para niños y de un carro de trabajo para el tractor. 
 
Servicios e Institucionales: 

• Se realizo otra jornada del “Pata-Pata” con presencia multitudinaria, música y los tradicionales fuegos artificiales. 
• Se colaboro con la vecinal del barrio lindante para limpieza de la bajada 
• Se licito el restaurant del club, ingresando un nuevo concesionario a partir de mayo 2015 
• Se realizo una nueva colonia de verano, que comenzó el día 14 de diciembre. Participaron de la misma 157 chicos entre 3 y 12 años. 

En la misma se desarrollan actividades de deportes, recreación, un campamento  y trabajos en coordinación con la escuela de 
natación. Se realizo en este marco, un campamento, una dormida  y entrega de CD a los participantes. 
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DEPORTES  
 
Natación: 
El año 2015 comenzó con la temporada de invierno con nueva nueva carpa que permitió realizar la actividad todo el año sin interrupciones. 
Para los niños : se participó de encuentros de natación, en el Club Empalme central, en el Club Sportivo Alvarez, en el Polideportivo de 
Pueblo Esther y un encuentro en nuestras instalaciones. Se realizaron distintas actividades en la pileta para festejar el día del niño. 
Para los adultos : El Club participó de un circuito de natación Master, en 3 torneos: el 22/08/15 en el Tala Club Rosario; el 19/09/15 en 
Sportivo Alvarez y la última fecha en nuestro Club el 03/10/15. Se realizó 1 hora de nado el 20/11/15 con nadadores invitados del Club 
Empalme Central y se participó del mismo evento en el Club de la localidad de Empalme el 04/12/15. 
El 08/11/15 se realizó la carrera de aguas abiertas “Osvaldo Boulán” con una gran concurrencia de nadadores de diferentes clubes. 
 
Tenis: 
El pasado se mantuvo la cantidad de alumnos y recibimos chicos entre 5 y 6 años, sumándose al grupo recreativo implementado 1 año 
atrás. La escuela sigue con 3 niveles de formación tenística que se divide en: Inicio, Pre-Competencia y Competencia. Las tres categorías 
han participado de encuentros de tenis con clubes locales y de la zona. En octubre, recibimos la visita de los clubes Nacional de Montevideo 
(Uruguay) y Rancho Grande Moreno (Buenos Aires) donde compartimos intercambios tenísticos. 
En forma paralela se trabaja con los adultos, realizando torneos de distintas categorías para socios del club tratando de unificar grupos de 
juegos con la finalidad de establecer el compañerismo entre ellos.  
 
Optimist: 
Durante el año 2015 la flota de timoneles de Optimist participó de varias regatas dentro del Gran Prix del Litoral, obteniendo buenos puestos 
de diversos timoneles e incluyendo nuevos al ambiente de las regatas.  
Se destacó la actuación de timoneles en las regatas de San Nicolás, Villa Constitución, San Pedro, Santa Fe, finalizando el año en Paraná. 
 
Laser: 
Fue un gran año para la categoría Laser Radial, obteniendo buenos puestos en el Gran Prix del Litoral, logrando el 2°premio por clubes. 
En el Argentino de Laser finalizo el año con dos timoneles muy bien ubicados. Se participo con un timonel en el Selectivo del  Mundial 
Juvenil en Bs As. 
 
Remo: 
Durante el año 2015 el equipo de remo compitió en gran parte de las regatas del calendario propuesto por la Asociación Argentina de Remo 
donde fuimos organizadores de dos regatas en nuestro club. Asistimos con varios remeros a encuentros evaluativos organizados por la 
A.A.R.A y los distintos entrenadores del seleccionado Argentino de Remo. Cerrando el año competitivo se participó del Campeonato 
Argentino de Remo que se realizó en la Pista Nacional de Remo en Tigre con muy buenos resultados. 
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SUB - COMISIONES: 
 
SUB - COMISION DE NATACIÓN:   

 Presidente   Ciribe, Flavio    
Tesorero   Costantino, Alejandra 
Secretaria             Georgiadis, Ariela    
Vocal    Viassolo, Natalia  
 
SUB - COMISION DE YACHTING:   

 Presidente   Raviolo, Leonardo   
Tesorero   Capdevila, Gualterio 
Secretaria             Scaloni, Héctor   
Vocal    Bolzani, Pablo 
    Romiti José María 
 
SUB - COMISION DE FÚTBOL MAYOR: 
Presidente   Longhi, César 
Tesorero    Entrocassi, Claudio 
Pro-Tesorero:  Saluzzio, José María 
Secretario:    Villena, Lucas                  
Pro-Secretario  Starnari, Diego 
Secretario de Actas  Del Biggio, Diego 
Vocales    Bassi, Rafael 
    Fratessi, Emiliano 
    Marinelli, Leonardo 
    Entrocassi, Jean 
    Sosa, Federico 
    Medina, Mauricio                 
 
SUB - COMISION DE REMO: 
Presidente   Suárez, Raúl 
Secretario   Leoni, Lisandro 
Tesorero    Gentile Graciela 
Vocales:   Steel, Germán  
    Suchodola, Nicolás 
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JUDICIALES Y SUMARIALES 

1. “CLUB NAUTICO VILLA CONSTITUCION C/VICTORIO AMERICO  GUALTIERI S.A. – s/DAÑOS Y PERJUICIOS”  Expte. Nº 52.242/01 y 
CONCURSO DE VICTORIO AMERICO GUALTIERI S.A. : Según lo informado por el Dr. Ezequiel Abdala, representante legal del Club en la 
ciudad de Dolores, el estado del expediente al cierre del Ejercicio 2009 es idéntico al informado al 31.12.08, encontrándose el expediente de 
referencia, radicado en la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 

2. “AMATE C/CLUB NAUTICO VILLA CONSTITUCION S/DEMANDA O RDINARIA”  Expte. Nº 1213/07 .  Demanda por cobro de la suma de $ 
15.500.-intereses y costas promovido por AMATE el 11 de octubre de 2007. Por medio de la misma se reclama al Club la restitución de 
dicho capital alegando la existencia de un depósito bancario mal registrado. A la fecha 16 de abril de 2008 se contesta la demanda negando 
la procedencia del reclamo. Se acompañaron las constancias documentales e informes contables  elaborados por el Estudio del Dr. Edgardo 
Cesar Pelanda. El expediente se encuentra para la conclusión de su etapa probatoria, habiendo el club ofrecido su correspondiente prueba. 
No ha concluido esta etapa a la fecha del presente informe.- 

3. “JUAN CARLOS BOJANICH Y OTROS C/CLUB NAUTICO VILLA CONSTITUCION S/DEMANDA- COBRO DE PESOS LABORAL”, 
Expte. Nº 613/08:  En fecha 30 de julio del 2009 se celebra la audiencia conciliatoria prevista en el artículo 51 de la Ley 7945, no 
arribándose a conciliación alguna, continuando el juicio a prueba (apertura de la causa a prueba). A la fecha de elaboración de la presente 
memoria el juicio se encuentra en etapa probatoria, habiéndose ya producido la totalidad de la prueba ofrecida por el club. Se produjo 
prueba testimonial. Se cerró la etapa probatoria y el expediente pasó a fallo.-  

4.  “GARCÍA GUSTAVO C/ CLUB NÁUTICO VILLA CONSTITUCIÓN  S/ COBRO DE PESOS LABORAL” Expte. Nº 961/2010.  Esta 
demanda fue iniciada en fecha 25 de agosto de 2010, corriéndose traslado de la misma en fecha 28 de diciembre de 2011 y contestada por 
el club en fecha 10 de febrero de 2012. Por la misma se persigue el cobro de rubros indemnizatorios provenientes de la disolución del 
vínculo laboral y la reparación de supuestos daños en la salud del trabajador, plateándose la inconstitucionalidad de la Ley de Riesgos del 
Trabajo. La causa se abrió a prueba y actualmente el expediente para la producción de pruebas.- 

5. “AMAYA DOLORES C/ CLUB NAÚTICO VILLA CONSTITUCIÓN S / DEMANDA LABORAL” Expte. Nº 128/2013 . En trámite por ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 de la Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución. Se demanda el pago de rubros 
indemnizatorios derivados de la ruptura del contrato de trabajo. Se presento la demanda. Se procedió a contestar la demanda. Tuvo lugar la 
audiencia prevista en el artículo 51 de la ley 13039, no se arribó a conciliación alguna.-   

 
Los expedientes enunciados en los puntos 2, 3, 4,5 son atendidos por el Dr. Eugenio R. Martín . 
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INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS DISCIPLINARIOS 
 

 Se concretaron 16 sumarios administrativos a lo largo del año. 
           
 
 
BANCO INTEGRADO DEPARTAMENTAL:  
 
En cumplimiento con los procedimientos habituales de auditoria contable, se solicitó al Señor Síndico Concursal el saldo a favor de nuestra 
Institución al 31.12.15; la respuesta recibida es la siguiente: 
“El capital e interés, a favor de vuestra Institución en este proceso de quiebra no ha sufrido ni sufrirá variación alguna respecto de lo que 
informáramos el 08.02.05, 05.01.06, 11.01.07,15.02.08, 02.02.09, 02.02.10, 15.02.11 y 03.02.14 ( sus consultas anteriores), ya que los 
mismos permanecen inalterados desde la fecha de su admisibilidad. (LCQ 24522). 
Respecto al monto abonado y saldo a favor, informamos el estado del legajo de verificación A21-1153: 
Capital Admitido: $ 9.182,99 (privilegio especial); Interés $ 567,58 (privilegio común); Monto Admitido: $ 9.750,57;  
Dividendos Abonados: $ 821,88 el 10/12/99, $ 1.844,86 el 26/12/02, $ 1257,15 el 07/01/05, $ 1.317,76 el 30/08/07, $ 1.208,48 el 30/12/08 y 
$ 801,99 el 27/07/2013.  
Saldo Capital: $ 1.930.87. 
 

Firma: Andrés Brianza, Sector Verificaciones y Juan A. Venturini, Síndico. 

 


